
 

 

    

CODIGO ETICO 

En Suministros Inoxidables S.A., creemos firmemente que el éxito empresarial está 
estrechamente vinculado con la integridad, el respeto y la responsabilidad. Este Código 
Ético recoge los principios que guían nuestra conducta, en línea con la legislación vigente 
y con nuestros valores como organización. 

1. Derechos Humanos y Laborales 
Nos comprometemos plenamente con la defensa y promoción de los Derechos 
Humanos, según lo establecido en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y los convenios fundamentales de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT). 
Garantizamos condiciones laborales dignas, seguras y saludables 
Rechazamos rotundamente el trabajo infantil, el trabajo forzoso y cualquier 
forma de explotación. 
Respetamos la libertad de asociación y el derecho a la negociación colectiva. 
Promovemos el desarrollo profesional y personal de todos nuestros empleados. 
 

2. Igualdad de Oportunidades y No Discriminación 
Fomentamos un entorno de trabajo inclusivo y respetuoso, donde cada persona 
pueda desarrollarse en igualdad de condiciones. 
No toleramos ninguna forma de discriminación por motivos de género, 
orientación sexual, edad, religión, etnia, discapacidad, nacionalidad, ideología, 
situación familiar o cualquier otra condición personal o social. 
Basamos nuestras decisiones de selección, promoción y desarrollo en criterios 
objetivos, como el mérito, la capacidad y la experiencia. 
 

3. Cumplimiento Legal y Prevención de la Corrupción 
Cumplimos rigurosamente con la legislación vigente en todos los ámbitos de 
nuestra actividad y promovemos una cultura de legalidad y transparencia. 
Rechazamos cualquier forma de soborno, fraude, comisión ilícita, tráfico de 
influencias u otra práctica corrupta. 
Todos los empleados deben actuar con honestidad, evitando situaciones que 
puedan generar conflictos de interés. 
Mantenemos registros contables y financieros fieles y transparentes, en línea 
con las normas legales y fiscales aplicables. 

4. Respeto Medioambiental 
Estamos comprometidos con la sostenibilidad y el cuidado del medio ambiente 
como parte esencial de nuestra responsabilidad social 
Aplicamos políticas y prácticas para minimizar nuestro impacto ambiental. 
Cumplimos con la normativa ambiental aplicable, y fomentamos el uso 
responsable de los recursos naturales. 
Promovemos una cultura de respeto ambiental entre nuestros empleados, 
clientes y proveedores. 
 
 



 

 

 
 

     5 .  Conducta Ética en las Relaciones con Clientes, Proveedores y Terceros 
Fomentamos relaciones basadas en la honestidad, la transparencia y el respeto 
mutuo con todos nuestros grupos de interés. 
Ofrecemos productos y servicios con altos estándares de calidad, cumpliendo 
con los compromisos adquiridos. 
Exigimos a nuestros proveedores y socios comerciales que compartan nuestros 
valores éticos y respeten los principios establecidos en este Código. 
No aceptamos ni ofrecemos regalos o favores que puedan influir indebidamente 
en decisiones comerciales. 

6. Canal Ético y Comunicaciones Confidenciales 
Hemos habilitado un Canal Ético como vía segura, confidencial y accesible para 
que cualquier persona, interna o externa a la empresa, pueda comunicar 
posibles conductas irregulares, incumplimientos del Código Ético o de la 
legislación vigente. 
Las comunicaciones pueden realizarse de forma anónima y serán tratadas con la 
máxima confidencialidad 
No se permitirán represalias de ningún tipo contra quienes hagan uso de este 
canal de buena fe. 
 

7. Aplicación y Cumplimiento del Código Ético 
Este Código es de aplicación obligatoria para todos los empleados, directivos, 
colaboradores y terceros vinculados a la empresa. 
Se impartirá formación periódica sobre los principios aquí establecidos. 
Cualquier incumplimiento será investigado y podrá conllevar medidas 
disciplinarias, conforme a la legislación laboral y al régimen sancionador interno. 

 

Suministros Inoxidables S.A. se compromete a revisar y actualizar este Código Ético 
periódicamente, para adaptarlo a la evolución de la legislación, la sociedad y el entorno 
empresarial. 

 


